
Expediente: 5925/23
Carátula: CASTRO DEBORA VALERIA Y OTROS C/ PACHECO DIAZ JUAN MANUEL S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: TRASLADO DE DEMANDA
Fecha Depósito: 01/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20300019847 - CASTRO, DEBORA VALERIA-ACTOR/A
20300019847 - LAZARTE, RICARDO JULIO-ACTOR/A
20300019847 - LAZARTE CASTRO, PRISCILA ANAHI-ACTOR/A
90000000000 - PACHECO DIAZ, JUAN MANUEL-DEMANDADO/A
90000000000 - PACHECO DIAZ, PATRICIO ALBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - CARUSO COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5925/23

*H102316064768*
H102316064768

JUICIO: CASTRO DEBORA VALERIA Y OTROS c/ PACHECO DIAZ JUAN MANUEL s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXTE 5925/23 - Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026. Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS
WEB - OTROS - POR: COLOMBO, OCTAVIO AUGUSTO - 25/03/2026 15:58:

Se tiene por cumplido con lo ordenado en proveído de fecha 19/03/26. Previo a correr traslado y
surgiendo del escrito de demanda la denuncia de dos domicilios de Caruso Compañía Argentina de
Seguros S.A., aclare al respecto a los fines de la notificación correspondiente. Notificaciones diarias
(arts. 197 y 199 CPCCT). PFO-5925/23.

Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Certificado digital:
CN=GRAMAJO ZALAZAR Ricardo Alfredo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20240593921

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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20/04/2026 - 07:46:10


